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INFORMACIÓN SU;-'ETA A CI_A5IFIC'ACIÚN: Lo presente información quedo sujeto o ios

AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS

I- disposiciones opiƒcobies en materia de tronsporencƒo.
K 7 II

Con fundamento en Io dispuesto por ios artículos 2° fracción I, 26 3,1 32 Bis fracción XLII, de la Lev Orgánica de la Administración Pública Federal; 'F' fracción
XIII, 85, 86, 89, 90 3; 91 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de ios Residuos; 153 fracciones II, !ï1I, VII v vil! de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; 4° fracciones II v III de la Lev de Comercio Exterior; 10'?, 108, 110, III, II2, II3, II4, 1_i5,.II6, II? del Regjamento de la Lev
General para la Prevención vüestión Integrai de los F2esiduos;1v1°, 3° incisoA fracción II inciso d), 9 fracciones XXIII, >{><`v'y2I fracciones Xi yXIII del Reglamento
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, se_expide la presente a favor de la empresa denominada: J _
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NRA ND. DE BITACORA I

SAM EX RECYCELING TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V..__ SRTU2ÚO401301 09/HC-0090/U3/22 II
HAYDEE oLIMI>IA coTA uNzoN `- , - A A EL _
REPRESENTANTE LEoAL N°- DE ^UT°R'Z-“IRON
Andador Vecinal No. 39CI2, Col. Valle Redondo I -_
CP. 22330, Tijuana, Baja Caiifornia DGG|MA|:¿_|_0g54/2022
Tel. (664) 624 4455
Correo electrónico: haydeec@same><~en_v.,com _ g

T I=EcI-IA DE ExPEDIcIóN U 3 AGO 20 vIoENcIA

2022, Año de Ricardo Flores Mogán. Precursor de Io Revolución W W g H DE 2023
A PARTIR DE SU FECHA DE EXREDICIÓN AL O8 DEFEBRERO

I NOMBRE DEI. nEsIouo,
RESIDUDS DE coM euSToLEo, DIESEL Y oASoLINA cow AGUA. cu*/A coMPoSIcIoN QUIMICA ES; I=zEsIDuoS DE coMeuSToLEo,
DIESEL Y oASoLINA 77% AoUA 20%, LoDos, SoLIDoS SEDIM EII_TADoS 03%. I, -

1 i " “I -:ANTIDAD DE sóuoo Y I.íQuIDoCARACTERÍSTICAS cI=zIT' Si CANTIDAD ToTAI. A IMPQRTAR '_
INELAMABLE YTó><Ico caoIvIco 3,000 [TRES MIL) TDNELADAS soLIDo; 90 ToI~IELADAS

A A LIQUIDO; 2,910 TOIIELADAS
_ , _,_ ~~† E † f _ _Pnoceso AL QUE SE s0METEnA EL RESIDU0 __oAeAI~ITIA

2 ' ' ' 'SIIÓN ,IDOIIZEI CIE I:IEIf1ZF:ì NO. Éì'Xp€'CIICIa IDOÍ I_IIUEI"Í`.y FIEIDZEIS,
¡_¡QU¡DOS de CM. vigente del 10 de febrero de 2022 al O9 de febrero de 2023.

_ 4- 'PAÍS DE PROCEDENCIA EMPRESA GENERADORA Y UBICACION DEL RESIDUO ; ADUANA DE ENTRADA

ESTADOS UNIDOS DE SAMEX ENVIRONMENTAL SERVICES INC. TIJUANA, BAJA CALIFORNIA
AMEaIcA _ SAN LUIS eso <:oLoeADo, SoNoeA

819 Anchorage Place. Chuia Vista. CA 91914
Tel. 619-671-0415
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SEavIcIoS AMBIENTALES ME><IcANoS, SA. DE c.v. 02-004-IDS-1-0a-D-2013 WCUBETAS, TAMEIDS, ToTES Y EIPAS
EL DIRECTOR GENERAL
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



coNDIcIoNANTEs DE LA AUTORIZACIÓN
ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERÍIUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICION ES LEGALES
QUE EN I_A MATERIA SE ESTABLEZCAN. `

O.
S

SE E)-(PIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS A RECICLAJE
POR FORMULACION DE COMBUSTIBLES ALTERNOS LIQU DOS; EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITU LAR DE LA MISMA, SI LOS

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 FRACCION VI DE LA LEY GENERAL
DUOS.

USA o MANEJA RARA UN EIN DIsTINTo ALAUTDRIZAD
RARA LA RREvENcIoN v GESTIóN INTEGRAL DE Los RE
LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SLIJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA
PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY FEDERAL DE
COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNA iONALES DE LOS QUE MEXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOSC
LEGALES APLICABLES. `

LA SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO
NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y APLICAR MEDIDAS DE
SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN,TENDIENTES A EVITAR LACONTAMINACION DELAMB'ENTE Y EL DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

I_A EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE I_AGARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LAVIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, ASI
MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LAAUTORIDAD COMPETENTE.

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL
ARTICULO B9 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO LIMITA LA RESPONSABILIDAD
DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS
ACTIVIDADES AMPARADAS EN ESTA AUTORIZACION. `

UNA vEz coNcLUIDA IA vIGENcIA DE IA PRESENTE AUToRIzAcIoN, DEEIERA DAR AvISo A LA SEGRETARIA DE Los MovIMIENToS
REALIzADoS, DENTRD Los TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA EEGHA EN QUE SE HUSIERE REALIzADo, I=›oR MEDIo DEL
EoRMATo DE RERGRTE DE Uso DE AUToRIzAcIóN, AcoMRANADo DE coRIA SIMPLE DE Los REDIMENTGS DE IMI=›oRTAcIóN
coRRESRoNDIENTES, DE coNI=oRMIDAD coN EL ARTícULo IIAIDEL REGLAMENTG DE LA LEY GENERAL RARA LA RREvENcIoN Y
GESTIGN INTEGRAL DE Los RESIDUDS. SE AI>ERcIeE DE QUE EN cASo DE No GUMRLIR coN ESTA oeLIGAcIoN, No SE DARA TRAMITE
A LAS SoLIcITU DES sUaSEcUENTES QUE SE RRESENTEN Ir>oR EL MISMG coNcEIr>To.
ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE,_COPIA DE LOS REGISTROS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTES SELLADOS Y
FIRMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION ALAMBIENTE (PROFEPAI-, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO SEXTO
Y NOVENO DELACUERDO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUII ETA A REGULACION POR
PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL
26 DE DICIEMBRE DE 2020. `

POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REVOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGUN LO ESTABLECE EL ARTICULO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS. -'

EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LASALUD, AL AMBIENTE O A LOS
BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL,
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR.

C c e p Lic. Afonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.-Presente.
Dra. Bìanca Aiicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
Lic. Ricardo Luis Zertuche Zuani.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. ricardo,zertuche@profepa.gob.m:I<
Lic. Rosendo Gonzalez Cázares.- Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos 3,! Fronteras.-Presente;
rosendo.gonzalez@profepa.gob.m><; felipe.olmedo@profepa.gob.mI-I; esteban.amigon@profepa.gob.mx
Lic. Ramiro Zaragoza García.- Dficina de Representación dela SEMARNAT en el Estado de Baja California.- Presente.
Biol. Daniel Arturo Yañez Sánchez.- Delegación de la PRDFEPA en el Estado de Baja California.- Presente.
Lic. Beatriz Eugenia Carranza Meza.- Deiegación de la PRDFEPA en el Estado de Sonora. Presente.
Lic. Dulce María Villarreal Lacarra.- Dflcina de Representación dela SEMARNAT en el Estado de Sonora. Presente..
Dirección de Materialesy Residuos Peligrosos.- 5EMARNAT.~ Presente. _
Ing. Jesús Ignacio López Olvera.- Subdirector de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- Preserite.
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